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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00493 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase al acreedor hipotecario BANCO CAJA SOCIAL S.A. como notificado del
auto dictado el 10/12/2021 (pdf 02 c. 2) que ordenó citarlo por aviso entregado el
30/03/20222  (pdf  04-05  c.  2),  sin  que  manifestará  su  interés  de  iniciar  acción
ejecutiva  acumulada  en  contra  de  los  demandados  (pdf  06  c.  2) por  lo  que  se
continuará con el respectivo trámite.

Requiérase a la parte ejecutante para que informe el trámite dado a la comisión
para la práctica del secuestro, en razón a que el comisionado informó sobre la
falta de interés en el trámite de la diligencia (p. 26-28 pdf 01 c. 2).
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